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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No. 2023-00263 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GLOBAL OIL & ENERGY SERVICES S.A.S.  

DEMANDADO: PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA 

 

AUTO EN CUADERNO MEDIDAS 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escritos obrantes en los ítems 
051 y 052, se DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese a CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S. indicándole que tal 
como se le informó en oficio No. 1025 del 18 de agosto de 2023 este despacho en auto del 
día 17 de ese mismo mes y año decretó el embargo de los créditos que existan o puedan 
existir a favor de la demandada PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA, para que proceda de 
conformidad; remítasele también copia de la documental que aporta la actora en los ítems 
051 y 052 para que se pronuncie al respecto. Háganse las advertencias del art. 593-4 del 
C.G.P. OFÍCIESE. 

 

De otro lado, se NIEGA la solicitud elevada por la actora en el numeral 3 del 
escrito obrante en el ítem 052 de decretar el embargo de cuentas bancarias, por cuanto las 
sociedades allí indicadas (CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S. y CNE OIL & GAS S.A.S.) no son 
demandadas en este asunto. 

 

Oportunamente ingrese el expediente al despacho conservando el turno para 
proferir la decisión de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       



WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

NA 
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